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SOLICITANTE
Persona fisica
DNI/NIE Nombre
Apellido 1 Apellido 2

Persona juridica

NIF Denominacién social

Direccion electrénica

Direccién postal

Codigo postal Localidad Municipio
Provincia Pais

Teléfono Fax

REPRESENTANTE

DNI/NIE Nombre

Apellido 1 Apellido 2

NIF Denominacién social

Direcciéon electrénica

Direccién postal

Cédigo postal Localidad Municipio
Provincia Pais
Teléfono Fax

Medio de acreditacion de la representacién REA Otros:




CANAL PREFERENTE DE NOTIFICACION

Notificacion a: Persona solicitante Persona o entidad representante

Notificacién electrénica (obligatoria para las personas juridicas y opcional para las personas fisicas)

Sujetos obligados a relacionarse electrénicamente con las administraciones publicas de acuerdo con lo que establece el
articulo 14.2 y 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo comun de las administraciones
Ipublicas.

Los avisos de la puesta a disposicién de la notificacion en la Carpeta Ciudadana del Punto de Acceso General del Estado™* se
enviaran

A la direccién electrénica de la persona interesada A la direccién electrénica del representante

A la direccién electrénica indicada a continuacién:

*Disponible en la direccion https://carpetaciudadana.gob.es/carpeta/clave.htm

Notificacién por correo postal (seleccionad una opcion)

A la direccion de la persona interesada A la direccion del representante

Direccion distinta, indicada a continuacion:

Direccion postal:

Cédigo postal: Localidad: Municipio:

Provincia: Pais:

Direccion electrénica:

TIPO DE SOLICITUD

Renovacion de la inscripcién con ndmero de registro:

Modificacion de la inscripcion con nimero de registro:

Cancelacion de la inscripciéon con nimero de registro:

DOCUMENTACION

Documentacion que se puede obtener por medios telematicos

IDe acuerdo con el articulo 28.2 de la Ley 39/2015, del 1 de octubre, del procedimiento administrativo comudn de las
administraciones publicas, el érgano competente /la unidad administrativa competente hara la consulta de los datos y la consulta
Ju obtencién de los documentos necesarios para tramitar este procedimiento / esta solicitud y que se encuentren en poder de
esta Administracién o hayan sido elaborados por la Administracién, y que se puedan consultar mediante redes corporativas o
sistemas electrénicos habilitados por este efecto.

Documentacién que se adjunta

1.




INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS PERSONALES

De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
proteccion de las personas fisicas en cuanto al tratamiento de datos personales y a la libre circulacién de estos datos y por el
cual se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de proteccion de datos), y con la legislacién vigente en materia de
proteccion de datos, se informa del tratamiento de datos personales que contiene esta solicitud.

Tratamiento de datos. Los datos personales que contiene esta solicitud seran tratados por la Administracion de la
Comunidad Auténoma de las Islas Baleares. Sin embargo, dado que este modelo de solicitud no esta previamente vinculado a
un érgano concreto, responsable del tratamiento, la informacion sobre la proteccién de datos se ampliara y especificara en la
primera comunicacion que realice el 6rgano competente en la materia sobre la cual se solicita el ejercicio de derechos.

Ejercicio de derechos y reclamaciones. La persona afectada por el tratamiento de datos personales puede ejercer sus
derechos de informacion, de acceso, de rectificacion, de supresién, de limitacién, de portabilidad, de oposicién y de no
inclusion en tratamientos automatizados (e, incluso, de retirar el consentimiento, en su caso, en los términos que establece el
RGPD) ante el responsable del tratamiento, mediante el procedimiento «Solicitud de ejercicio de derechos en materia de
proteccion de datos personales», previsto en la Sede Electrénica de la CAIB (seuelectronica.caib.es).

Una vez recibida la respuesta del responsable o en caso de que no haya respuesta en el plazo de un mes, la persona afectada
por el tratamiento de los datos personales podra presentar la «Reclamacién de tutela de derechos» ante la Agencia Espafiola
de Proteccion de Datos.

Delegacién de Proteccién de Datos. Delegacién de Proteccién de Datos. La Delegacién de Proteccién de Datos de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de las Islas Baleares tiene la sede en la Conselleria de Presidencia, Cultura e
Igualdad (Paseo de Sagrera, 2, 07012 Palma; c/e: protecciodades@dpd.caib.es).

, de del 20
(Localidad, fecha y firma)



INSTRUCCIONES

Escriba preferentemente en mayusculas, sobre todo en el apartado de datos personales

1.

Los sujetos a los cuales hacen referencia los apartados 2 y 3 del articulo 14 de la Ley 39/2015 estan obligados a relacionarse a través
de medios electrénicos con las administraciones, por lo cual, de conformidad con lo que establece el articulo 68.4 de la Ley
mencionada, si alguno de estos sujetos presenta la solicitud presencialmente, la Administracién Publica le requerira que lo haga
mediante el Registro Electronico Comun de la Administracion General del Estado. A tal efecto, se considerara que la solicitud se ha
presentado en la fecha de su presentacién electrénica.

En caso de que formalice la solicitud un representante, se tienen que consignar todos los datos del solicitante en el apartado
correspondiente («Solicitante»).

Si acredita la representacién por un medio diferente a la inscripcién en el Registro Electrénico de Apoderamientos (REA), tendra que
presentar el documento que lo acredite y, en el apartado «Documentacién que se adjunta», tendra que hacer constar que presenta
esta acreditacion.

Sefale como canal preferente de notificacion una de las opciones, salvo que esté obligado a relacionarse telematicamente con la
Administracién, de acuerdo con el articulo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo comudn de las
administraciones publicas.

Si ahora se le solicita documentacién que ya ha aportado anteriormente o que ha sido expedida por cualquier administracién, rellene
el espacio para los datos identificativos para que la Administracién pueda acceder a estos documentos.



